
PERÚ
IMPLEMENTACIÓN Y AJUSTES EN EL REGISTRO DE NOTAS 

MODIFICATORIAS MÓDULO PRESUPUESTAL DE 
OPERACIONES EN LÍNEA - SIAF-SP EJERCICIO 2020.

Oficina General de Tecnologías de la Información  
Area de Implantación y Capacitación

FEBRERO 2020



AL FINALIZAR LA CAPACITACIÓN LOS PARTICIPANTES CONOCERÁN
LOS AJUSTES IMPLEMENTADOS EN EL MÓDULO PRESUPUESTAL
DE OPERACIONES EN LÍNEA, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN
LAS NORMAS PRESUPUESTARIAS VIGENTES.

OBJETIVO



MÓDULO ADMINISTRADOR DE USUARIOS

DAR ACCESO A NUEVA OPCIÓN:PRIORIZACIÓN DE CREDITOS SUPLEMENTARIOS  
PARA PLIEGOS Y PLIEGOS INTEGRADORES



MÓDULO ADMINISTRADOR DE USUARIOS

ACCESO A NUEVOS REPORTES:



REGISTRO DE NOTAS MODIFICATORIAS DE TIPO DE MODIFICACIÓN “002-CREDITOS

SUPLEMENTARIOS” DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO DIFERENTES A RECURSOS ORDINARIOS.

SE INCORPORAN DOS NUEVOS CAMPOS:

➢ TIPO DE INGRESO: SE ESTABLECE EL MOTIVO DE LA INCORPORACION DE LA NOTA.

➢ EXCEPCION LIMITE: IDENTIFICA LAS EXCEPCIONES QUE NO TIENEN LIMITE.



1.

2.

REGLAS DE LA EXCEPCIÓN LÍMITE.



MOMENTOS EN LOS QUE SE VALIDAN LAS NOTAS MODIFICATORIAS DE TIPO “002-

CREDITOS SUPLEMENTARIOS” DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO DIFERENTES A 

RECURSOS ORDINARIOS.

AL CONFIRMAR AL APROBARAL PRIORIZAR

SUPERA
LA FECHA

NO SUPERA 
LA FECHA

SUPERA LA 
FECHA

NO SUPERA 
LA FECHA

SUPERA LA 
FECHA

NO SUPERA 
LA FECHA

LA NOTA PASA AL 
PLIEGO 

EN PLIEGO AL 
PASAR A LA 

PRIORIZACION  Y 
APROBACION SE 
VERIFICARA LA 
FECHA LIMITE

LA NOTA ESTA 
SIENDO 

OBSERVADA POR 
LA DGPP POR EL 

ART. 10 DE LA LEY 
DE PTO Y POR 
SUPERAR LA 

FECHA LIMITE (ART 
8 LEY DE 

EQUILIBRIO)

LA NOTA ESTA 
SIENDO 

OBSERVADA POR 
LA DGPP POR 
SUPERAR LA 

FECHA LIMITE  -
LEY DE EQUILIBRIO

CONTINUA EL 
PROCESO DE 

PRIORIZACION Y 
EN PLIEGO AL 
PASAR POR LA 

APROBACION SE 
VERIFICARA LA 
FECHA LIMITE

LA NOTA ESTA 
SIENDO 

OBSERVADA POR 
LA DGPP POR 
SUPERAR LA 

FECHA LIMITE  -
LEY DE EQUILIBRIO

CONTINUA EL 
PROCESO DE 
APROBACION

(*) SOLO NOTAS MODIFICATORIAS CON  CLASIF DE GASTO 2 . 3 . 2 8 . 1  “CAS”



IMPLEMENTACIÓN DE UN CONTROL EN LAS TRANSFERENCIAS FINANCIERAS.

Aplica para todas las entidades de GN,  
GR,GL, Mancomunidades y ETES



IMPLEMENTACIÓN DE UN CONTROL EN LAS TRANSFERENCIAS FINANCIERAS.



IMPLEMENTACIÓN DE UN CONTROL EN LAS TRANSFERENCIAS FINANCIERAS.



IMPLEMENTACIÓN DE UN CONTROL EN LOS DISPOSITIVOS LEGALES A NIVEL DE

GENÉRICA DE GASTO EN NOTAS DE TIPO 001 Y TIPO 002.



IMPLEMENTACIÓN DE UN CONTROL EN LOS DISPOSITIVOS LEGALES A NIVEL DE

GENÉRICA DE GASTO EN NOTAS DE TIPO 001 Y TIPO 002.



MENSAJE 1273 – PROYECTO NOTIENE REGISTRO EN LA

PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (PMI)

VALIDACIÓN EN EL REGISTRO DE CERTIFICACIÓN

Aplica para todas las entidades  
Gubernamentales

SI EL TIPO DE  

PROYECTO DE LA  

META ES

-1.PI(SNIP)

-5.PI (INVIERTE) Y

-G.PROGRAMA

Y EN EL CAMPO

PMI_EJECUCION

EL VALOR ES

IGUAL A ‘N’.



ART. 9º D.U. Nº 014-2019 APRUEBA EL  
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO DEL 2020

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
PARTIDAS PROTEGIDAS





ART. 9° PPTO 2020 SP – PARTIDAS PROTEGIDAS



ART. 9° PPTO 2020 SP – PARTIDAS PROTEGIDAS



Reporte de Observaciones

ART. 9° PPTO 2020 SP – PARTIDAS PROTEGIDAS



ART. 9° PPTO 2020 SP – PARTIDAS PROTEGIDAS



ART. 10º D.U. Nº 014-2019 APRUEBA EL  
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO DEL 2020

INCORPORACIÓN DE MAYORES INGRESOS PARA  
FINANCIAMIENTO DE PERSONAL CAS
CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS



ART. 10º D.U. Nº 014-2019 APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO  
DEL 2020



ART. 10° PPTO 2020 SP - INCORPORACION DE MAYORES INGRESOS PARA EL  

FINANCIAMIENTO DE PERSONAL - CAS



ART. 10° PPTO 2020 SP - INCORPORACION DE MAYORES INGRESOS PARA EL  

FINANCIAMIENTO DE PERSONAL - CAS

Al confirmar la Nota Modificatoria, esta se deberá  
actualizar a “VERIFICADO (Pendiente)”, pero no se  

mostrará en el ambiente de Pliego integrador o Pliego  
para su aprobación, sino que permanecerá en el filtro de  

la DGPP



Reporte de Observaciones

ART. 10° PPTO 2020 SP - INCORPORACION DE MAYORES INGRESOS PARA EL  

FINANCIAMIENTO DE PERSONAL - CAS

Si la DGPP “RECHAZA”, entonces: Al seleccionar la Nota se debe mostrar el mensaje de  
rechazo: “LA NOTA DE INCORPORACIÓN DE INGRESOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE  

PERSONAL CAS HA SIDO RECHAZADA PORQUE ESTA PROHIBIDA”.

Si la DGPP “AUTORIZA” la Nota Modificatoria, entonces:

La Nota Modificatoria se deberá mostrar en la opción “Aprobación de Notas de

Modificación Presupuestal” (Pliego y Pliego Integrador.) y continua con su flujo
normal



ART. 10° PPTO 2020 SP - INCORPORACION DE MAYORES INGRESOS PARA EL  

FINANCIAMIENTO DE PERSONAL - CAS



ART. 48º D.L. Nº 1440 SISTEMA NACIONAL DE
PRESUPUESTO PÚBLICO

LIMITACIONES A LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS  
EN EL NIVEL FUNCIONAL PROGRAMÁTICO
CRÉDITOS Y ANULACIONES ENTRE GASTO CORRIENTE Y  
GASTO DE  CAPITAL



ART. 48º D.L. Nº 1440 SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO



ART. 48° D.L. 1440 - RESTRICCIÓN DE GASTO CAPITAL A GASTO CORRIENTE



ART. 48° D.L. 1440 - RESTRICCIÓN DE GASTO CAPITAL A GASTO CORRIENTE



Reporte de Observaciones

ART. 48° D.L. 1440 - RESTRICCIÓN DE GASTO CAPITAL A GASTO CORRIENTE



ART. 48° D.L. 1440 - RESTRICCIÓN DE GASTO CAPITAL A GASTO CORRIENTE



ART. 10º LEY 30847 LEY QUE APRUEBA DIVERSAS  
DISPOSICIONES PRESUPUESTARIAS PARA  
PROMOVER LA EJECUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO  
EN INVERSIONES
PÚBLICAS Y OTRAS MEDIDAS

REDUCCIÓN DE MARCO PRESUPUESTAL



ART. 10º LEY 30847



ART. 10° LEY 30847 – REDUCCIONES DEL MARCO PRESUPUESTAL



ART. 10° LEY 30847 – REDUCCIONES DEL MARCO PRESUPUESTAL



ART. 10° LEY 30847 – REDUCCIONES DEL MARCO PRESUPUESTAL



ART. 50º D.L. 1440 SISTEMA NACIONAL DE  
PRESUPUESTO

INCORPORACIÓN DE MAYORES INGRESOS  

CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS



ART. 50º D.L. 1440 SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO



ART. 50° D.L. 1440 – INCORPORACIÓN DE MAYORES INGRESOS

ART.50 D.L. 1440: “…LAS INCORPORACION DE MAYORES INGRESOS PUBLICOS…SE SUJETAN A  LOS 
LIMITES MAXIMOS DE INCORPORACION DETERMINADOS POR EL MEF EN CONSISTENCIA A  LAS 

REGLASFISCALES”



ART. 50° D.L. 1440 – INCORPORACIÓN DE MAYORES INGRESOS



Reporte de Observaciones

ART. 50° D.L. 1440 – INCORPORACIÓN DE MAYORES INGRESOS



ART. 50° D.L. 1440 – INCORPORACIÓN DE MAYORES INGRESOS



PRIORIZACIÓN DE CREDITOS SUPLEMENTARIOS

AMBIENTE: PLIEGO



AMBIENTE: PLIEGO

PRIORIZACIÓN DE CREDITOS SUPLEMENTARIOS



REPORTE : RESUMEN DE CREDITOS SUPLEMENTARIOS/POR TIPO DE INGRESO Y  
CATEGORIA DE GASTO



REPORTE : LÍMITE DE INGRESOS \ CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS DE INGRESOS Y GASTOS



REPORTE : RESUMEN DE CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS/POR NOTAS MODIFICATORIAS  
DE INGRESO



PERÚ  

GRACIAS
Oficina General de Tecnologías de la Información  Area de Implantación y

Capacitación

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS


